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Acuerdo No. 005 do agosto 12 do 2022 
"Por modio do la cual so hace un.1 modificación prosupuoot.1I al 

presupuesto general de la Empresa Industrial y Comercial dol E lado 
Am.ible pélra la víncncia fiscal del ar"io 2022" 

LA JUNTA DIRECTIVA DE AMABLE E.1.C.E.: 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS. EN ESPECI/L 

LAS QUE LE CONFIERE LA LEY 489 DE 1998 ART 90 LITERAL E. EL ART[CULO 23 DEL 

DECRETO 115 DE 1996. ASI COMO EL ARTÍCULO 9 NUMERAL 25 DEL ACUERDO O O 

DE 2021 EMANADO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE AMABLE. Y 

Considerando: 

Que. de conformidad con lo establecido en el articulo 1 del esta lulo orgánico del

presupuesto. a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado se les aplicará en

materia presupuesta! las normas contenidas en el Acuerdo Municipal No. 181 de 2020 Y 

decreto 084 del 09 de abnl de 2021. 

Acuerdo 181 del 5 de diciembre de 2020: artículo 40, numeral 6: ,FUNCIONES 

CONSEJO MUNICIPAL DE POLÍTICA FISCAL COMFIS: aprobar y modificür, moc/irmlo 1 

resolución, los presupuestos de ingresos y gastos de las empresas industriales y 

comorcialos del municipio. las empresas sociales del orden municipal y las sociedades 

do or.onomia mixta da/ orden municipal con el régimen do aquellas dedicadas éJ 

actividndos no financieros. Los órganos máximos do dirección de cada una ele estas 

ontidodos prcscn/artJn el proyecto de presupuesto a consideración del COMFIS: unü voz 

autorizados, será aprobado al detalle por cada entidad a través de sus órganos 

directivos. 

Articulo 104: MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL: so entiende por modificüc1ó11 al 

presupuesto. las adiciones. tmslados, (créditos y contrn créditos) y reducc1011cs 

D1t(.•Cc1011: C,•r:;,,., i�•;;,,,, .•. lr,t11. n !: ..,., , ;�.,1 Ct,•.• ;;:.a 
0

!l Tch•tono: ,,,, /,l 1 / 1 , , .,., � • :.,· 

Enhl•/:.1·:•.1!,c•:·.1nw·n,1c;1,tt : / �'lclJ: •,,•,,•,.111•.,· .1.1 1 P,1�:,,q..,,LJl Iw,uc1: �:.,,,.1�·•··.•·::, FJ c úoo1'·1,·· .. ,: •. ,.,., 

.......... 

t ·) 
.
.

l:S 
TOO S 

Q) 
e 
e 
ro 
() 

(/) 

ro 
u 
e 
o 
() 

o 
"O 
ro 
Q) 
e 
ro 
() 
(/) 
UJ 









, , l I 
SISTEMA 

V,AAabLe TffAIISronrrr•' · SETP
EJC.f. 

, 

Acuerdo No. 005 de agosto 12 de 2022 
"Por medio de la cual se hace una modificación presupuesta! al 

presupuesto general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
Amable para la viQencia fiscal del año 2022" 

identifica que la empresa AMABLE, entidad descentralizada del orden municipal. ha venido 

pagando el valor del Impuesto IVA sobre la utilidad facturada en fas contratos de obra 

pública. los cuales de acuerdo a la norma citada están excluidos de este gravamen. Por lo 

tanto se hace necesario recuperar este dinero para la entidad. 

'iTEI.I N' COI/TRATO OBRA 

TOTAL IVA PAGADO 

BEIIEF ICIARIO 

FER::�.:1(: _¡;l'_fi;j-.113EL PEL-!:Z 

VALOR IVA E STAOO COIITRA TO 

307.019.599 . .13 / 

Que en virtud de lo anterior Amable E.I.C.E realizó revisión de los contratos y su estado 

actualizados para verificar aquellos liquidados que impiden revisión económica y aquellos 

sin liquidar con saldos pendientes de pago como se muestra en la tabla anterior. 

Que de acuerdo a las mesas de trabajo con la UMUS se estableció que para no traumatizar 

los cierres de los préstamos del BID 2575 y 2576 se reemplazará esos valores con OP 727 

de 2016, correspondiente al pago de fa obra "Rehabilitación vial carrera 18", lo cual fue 

aceptado por el BID mediante correo electrónico del día 17 de marzo de 2022, pues dicho 

proyecto y pagos realizados mediante la OP mencionada se consideran gastos elegibles. 

TOTAL IVA PAGADO FUENTE DE PAGO IVA 

249.632.552.97 BID 2575 

55.219.383,42 BID 2576 

2.167.663,04 NOF 

307.019.599,43 
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